
4 
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVI. Bogotá, viérnes 27 de agosto de 1880. 

b 
Número 4,193 

C O N T E N I D O . 

rOUKl LRJIILATIVO. 
U l 10» de 1880, qae reforma tarios a r t i c u l o ^ 

del C6ligo Fiscal i dertga «1 « • d« la lci M 
de 187» H219 

L'ODER EJECUTIVO. 
Deereto ndmero 707, por el cual se hacen uno* 

nombramienUia ; 8219 i 
Deoreto ndmero 7o8, por el cual ae estableo* 

ona Eacu*la superior de m u j e r » en I» ciu-
dad de Cali £21(1 

Decreto ndmero 709, por el cual re ansia la ' i 
Administración subsiterns dé Hacienda na. 
c ionalen Tausa, a la Oficina t e r r í f i c o del 
mismo distrito . 8220 

Decreto «dinero 710, por el cual «o r.i.Vr-t> m-
rloa crédito* aoplem-ntalcs al Presupuesto . 1 

de gasto* para la vl|encl* ecocómica de 
187'Ja 1880 8*20 

, Decreto ndmrro 711, por el cual a- lince un 
nombramiento ; 8220 

Decreto número 721. por el cual ee reorgani-
«a la División del Ejéroito 8220 j 

Telegrama* : «220 
•EOUETARIA HE 1UERRA. 

Invitación n oonlrato 8220 

IEORETSRIA nx UAnixxDA. 
Documentan referrntr* a la promulgación de 

1» leí 40 de 1880 822C 
Beeoluclon a una consulta referente al Inciso 

9.a. articulo l í de la leí <11 del presenta 
„ « B o - - ; 8221 
•ota del Administrador-contador de correo* 

naolonale», en que hace una oonsulta «obre ' 
nao de eatatnpillaa de Timbre nacional, i re-
solución 8221 

SECRETARIA DE KUKEMTO. 
Contrato celebrado entre I.uia M Merlano, 

Administrador subalterno de Hacienda na-
cional en Slocé, i .Samuel Tirado, pura ad-
quisición i colocación de uno* |*»u-« para 
la linea telegráfica 8222 

Contrato celebrado entre Lula M Merlano, 
Administrador subalterno da Haciendo na-
cional en Hlncé, I Mamuel Tirado, para la ad-
qaiiicion i colocacion de uno» |>oste» para 
la linea telegráfica comprendida entre Ra-
baneta I el distrito- ile 8inc< «222 

Contrato celehrado entre Lula Marta Merlano, 
Adminiatrailor subalterno de Hacienda na-
cional en 8locé, i Manuel Vejarano, para la. 
adquisición I colocación do uno* p-Wew para 
el telégrafo, doale la ciudad de Cortizal han-
ta QI caserío de Sabaneu 8222 

Contrato celebrado entre LuiaM. Merlano, Ad-
ministrador subalterno de Hacienda nacio-
nal en Sincó, I Antonio Castilla, para la ad-
quisición i oolocaclon de unos poete* para la 
linea telegráfica comprendida entre "Juan 
O o n l o " I Ruenaviata 822! 

Poder Lejislativo. 

L E I 109 D E 1880 
( '24 DE AOOHTO ) , 

que reforma tario* artículos del Código Fiscal i 
deroga el G • de la leí 60 de 1875. 

MI Congretu dt /os Etladot Unidonir Colombia 
DECRRTA : 

Art. 1.° El artioulo 50 queda así: Lo* 
Ajantes cousulare* tendrán derecho a cobrar 
«1 honorario que establee* el articulo 1,177 
del presente Código, con la siguiente refor-
ma reajiecto a certificación da sobordos i 
facturas: 

1.° l ' or la certificación de lo* tres ejem-
plares del sqbordp, diez pesos ; 

2 .° La cert i fcaciou de los tres ejemplares 
de la fsolura comerciaj será deouatro pesos, 
sea cual fu*<* el valar de dicha factura. 

Art. 2 ° Cuando t c n l t a r e que algnno de 
estos doouineuto* ceitificado* DO rttoviere 
en la forma i con lo* requisito* prescrito*, 
quedara, dioho funcionario eu e l deber d* 
devolver el valor do la oertifiraoion. 

Art. 3 ° Para 1»; efecto* del articulo «n 
terior, bssta que ••! interosado presante ai 
Cónsul respectivo 1* ftertiGcaoion dé I* Adua-
na en que conste la infracción de que se ha 
heobo responsable, en ouyo caso el Cónsnl 
devolverá el valor de la certificación, sin 
•tra formalidad ni demora. 

Art. 4 ° El artículo 68 quedará aaí: Loe 
AdmipUtradare* da Adaanas pondrán al pió 

. da cada manifiesto, an el solo de su presen-
tación, el dia i la hora en que tenga lugar, i 
robrioaráo to las sos pájinss. La nota de 
pretentaoioa la firmara también el Contador. 

Art. o . ° El parágrafo 2.* del artioulo 42 
quedará áaí: La luarua, numeración, des-
oripoion, contenido i peso bruta de cada 
bulto. Cuando los bulto* f t w e t r de una 
misma clase, suficiente el pe*o total de 
ello» en lugar del pe*o de cada uno. 

Art. 6 ° El artioulo 118 qu-dará asi : 
Cuando re hayan manifestado nuo o mas 
bulto* oomo do un* clase superior i se pida 
su aportura por el interesado, i abierto* re-
sulten pertenecer a una clase inferior, se li-
quidará!! los derecho» conforme al contenido 
ooti un recargo do c inco por'ciento 

Art. 7 ° El articulo 167 queda asi : El 
introductor que no cubra c| pagaré que haya 
otorgado por derecho» de importación, a 
mas tardar dentro de los treinta dias des 
pues ile U fecha de su vencimiento, perderá 
el derecho de que se le conceda plaxo painel 
pago de sus importación*», hasta por el ter-
mino de un año. 

1.° El Tesorero jeiieral cuidará da dar 
aviso a los Administradores de A-luana res-
pectivo», d* los individuos que se encuentren 
en este «aso, para que cumplan lo prevenido 
en est» art ículo : 

2.° Pero si la falta de pago dentro del 
término prevenido hubiere dependido de 
una causa ajena de la voluntad del otor-
gaute, como caso fo t jú i lo , fuerza mayor u 
otra semejante, no se impondrá la pena aquí 
establecida ; 

3 .° L« declaratoria de ser inculpablo el 
respectivo interesado, eu el caso de este ar-
tículo, corresponde al .Secretsrio de Haoion-
da a virtud de reclamación, debidamente 
comprobada, hecha por a.jnel. 

Art. H.° La» facturas de inercsnolas que 
hsysn de ser importadas a la Repúbliua son 
eiidosablea antes de que lleguen a los puer-
to* de «lia, o si momento de ser manifestada* 
para la importación En lino u otro caso, el 
pago de los d*rechoí será de cargo del en 
dosatario, cesando en consttcuenoia toda 
responsabilidad de paite del endosante para, 
con el Tesoro nacional. 

Art 9 .° El derecho causado por el arti-
culo anterior, no puede ejerejjne por aque-
llos comerciantes que hayan sido sujeios a 
sufr i r las penss impuestas por lo* artículos 
ll>7, 116 i 117, lo* cusías, serán eu su vir -
tud, di recta me II te responsables de los dere 
chos que causan sus importación**. 

Art. 10. Lo* derecho» de importación pue-
den pagarse on la* Aduana» o en la Teso ie -
ria joneral, en nnalqnior tiempivMurant» el 
plazo concedido, d*bietido en elt» caso ha 
cerse al intere-ado el desenento proporoio 
nal d e q u e trata «I articulo 170, por el tiem-
po que falla para el vencimiento del plazo. 

Art. 11. El articulo 193 queda adiciona-
do aaí: 

Parágrafo. Quedan csreptuados do pngar 
el derecho de tonelada lo*>buque* nanionalo» 
que traigan morcanoia» do cualquier puerto 
franco o habilitado de la Kepúhjica a oual 
qnier puerto habilitado de la misma. 

-Art. 12. El articulo 338 queda adiciona-, 
do asi : 

Parágrafo 1.° El Juaz del oircúito do Illie-
naventura tiene jurisdicción para conocer en 
los juicios de contrabando a que se refiere 
este articulo, cuando la infracción se hsya 
cometido en la Costa del I'aoífico, en terri-
torio de lo* municipios de A p e l o i San Jnan, 
del Estado soberano del CaUcú. 

Parágrafo 2.° Los juicios $>r contraban 
do que estén pendiente* en laa Judicaturas 
de oirnúito de las Municipalidades do tian 
Juan i Atrato, se pasarán al Juez del circui-
to de Buouavautura para su terminación. 

Art. 13. El artioulo 404 queda así : El 
Jefe del liesguardo lo es del puerto i ejerce 
i se le oonfiare la antoiidad bastante para el 
cumplimiento de todas la* disposiciones de" 
policía marítima, procediendo breve i suma-
riamente. De la iui*ma marfíra, impone las 
multas o penas «eñaladar a la* infracciones 
que se cometan, i las llava a afecto ejecuti-
vamente, consignando su producto en la Ad-
ministración de Aduana, o en Ja Adminis-
tración de-Hacienda nacional, si la pena se 
hace efectiva donde no hai Aduana. 

Arta 14. El artículo 54 queda así : En 

los puertos franoos desempeñará las f n u . 
ciones d* Ajenlo consular, eu lo relativo a 
funciones de que tratan los artioulo» 41 i 42, 
«II todo lo deino* atribuido por este Código 
a dichos Ajente», el Administrador da Ha 
cleoda nacional ; i las certificaciones qu* és-
tos espidan serán visada* por el empleado 
oreado por la lei número 4 de este año; i si 
no estuviere presente, por la primera auto 
tillad política del lugar. La* copia* de la» 
certificación*» se remitirán a la Secretaría 
de Hacienda por el inmediato correo. 

Lo* derechos quo cobrarán los Adminis 
tradbres por las certificarioiitr, serán los es-
tablecidos en el iuciso 2 . ° del artí'oulo 1.° de 
esta lei; i ni producto ingresará a las rentas 
comunes. 

Art. 15. El articulo 4„'l queda adiciona-
do así : l 'or las cerlifii soion*» n que *e re-
fiere este articulo no ci.brai un los emplea-
do» que hsn de d»rls», derecho alguno. 

Art. 16 El artículo 442 queda *s f : Los 
indicados fondos se aplicarán ni fomento de 
las obra* públicas quod -s igue el I'oder Eje 
outivo. oyendo préviamente<a los l 'retiden 
te» o Gobernadores du los Estado», i »e dará 
preferencia a la que el respectivo Estado es-
timo como iirj-nte. 

Parágrafo. Esceptúaso de lo dispuosto en 
esto artículo al Estado soberano de Cundiría 
mar a, Estado eu el cual se aplicará pl au-
tillo de que trata dioho artículo, única i es 
elusivamente, para la mejora de camino*. 

Art 17. Ku las Aduanas donde lo juzga-
re conveniente el Poder Ejecutivo, nombra 
rán los Administradores les empleados ñeco 

Urea que ee entreguen por o para laa estáfa-
las nacionales i de los Estado* ¡ I a pagar el 
deracho de tonelada eo el viaje en qua fal -
len al compromiso ; i 2 ° A conduoir por la 
mitad del fleto, aegur. su tarifa, a loa emplea-
do* nacionales que viajen oomo tale* emplea-
dos, i los ef*utos qne se trasmi ten por cuen-
ta del Gobierno nacional. C 

También se exime del derecho d)> tonelada 
a los buquos mercante» naoionale* qne oon-
traigsu el compromiso establecido respecta 
de los buque» de vapor. 

Art. 23. El comercio que se haga por bu-
ques nocionales de vapor entre lo» puerto* 
d* Iiarranquilla, Cartajen*, Santamaría i 
Itiohacha, to ropntorá comeroio costanero, i 
solo estará sujeto a la» formalidade^que para 
o»to comeroio establece el Cádign Fiscal. 

Art. 24 Quedan reformados: el parágrafo 
2.° del artículo 42, los artículos 50, 54, 88, 
90, 1C7-, 193, ol inciso 6.° del 194, 338, 404 
¡•421, i la parte prin\ora i lo» parágrafos 1-* 
i 2 .° del artioulo 118- del Códig > Fiscal ; i 
derogado el artioulo <¡ ° de In lei fi0.de 1875. 

Dada on liogotá, a ve inte de agosto de 
inil ochocientos ochenta 

El Presídante del Senado de Plenipoten-
ciario», 

PEDRO A . LAEA. 
El Presidente de I* Cámara do Represen-

tantes, 
DÍMETRIO REÍ RonaiouEi . 

El Secretario <1*1 Seuado de Plenipoten-
ciario*, Julio E. Pért*. 

salios, con la dotación hasta de treiuta pesos 
mensuales, para que eutiondsn en el arruma- i tante» 
j e i d'-spa- lio da mercaderías, basta ponerla» ¡ 
a disposición del dueño. •> consignatarios, -
Siendo de o lienta de esto» el gasto de dos | nacioncl-Bifgotá. ago.U 24 
centavos por cada bulto, que cargara el A d - | ' j „ 1 0 B ( 1 ' 

El Secretario de la Cámara de Represen-

/ . Cirios Cóltt 

rgara 
ministrador al pié de la liquidación que ha-
ya de pasar ai dueño o consignatario de la 
mercadería. • 

Estos empleados estarán, como loá demas 
empleados del Kwsfjuardo, bajó las inmediatas 
órdenes d - l respectivo Je fe del Resguardo 

Art 18 Se ¿«culta a lo. Administradores 
de Aduana: 

1 ° Para conceder licencia basta por trein-
ta dis- a los cabos I:<-1 Rougnanlo i a lo* o f i . 
cíales escribiente» i para llunar la* vacantes 
por sustitución, aiem'pro que la Aduana esté 
distante de la capital Jel Estado ; i 

2 .° Para siispen ler d» sus destino», pré-
vi* información sumaria) a los cabos del 
üc-gusrdi , por mal desempeño eu el ejer-
cic io do sus fiiiiniaoe-, dando ouailta con los 
documento* del úaao al Poder Ejecutivo 
(><>r el inmediato correo. 

Art. 19. En los puertos francos corre*-
j iondeal Jrfe del,Resguardo señalar el lugar 

ríe 1880 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . S . ) ' R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 
El Secretario de Hacienda, ) 

ANTOXIO ROLDAR. 

Poder Ejecutivo-

o í o s lugares de embanpie •• de.«mi,urque 
Las díspoaioione* de ios parágrafos 1.° i)' 

2.' del uitícnlo 9U dol Código Fiscal *onf] de"sn 
cateniivas a los puertos franoos. 1 da la Escuela. 

Art 20. La juri dicc on del Resguardo 
de Panamá se csliend» a todo *l litrsrsl e 
islas del Kstado de Panamá, en el ruar Pací-
fico ; i la del Ka-guardo de Colon, a todo 
el litoral •« islas del Estado, en el mar 
Atlántico. 

A i t *21 . I.as autoridad-» do lo» Estado» 
flo tienen derecho » c -brar cuota alguna 
por loa ceilifií-adui, tirinas, ni certificados 
de firmas en negocio* de carácter naaional, 
i que dolían surtir cfoct s ante la» autori-
dades nacionales o »n países estraijjHrús. — 

Purágraf< Escoptúanae do lai disposicio-
nes de este artículo los certificado» rafe-
rentes a negociado* puramente civiles. 

Art. 22. No e>tán sujetáis al pago de de -

D E C R p T O N U M E R O 707, 

por el cual ae hacen unóa nombramientos. 
El I'reudcntt de los Htladot Unido» de Colombia 

En uso de sus facultades legules, 
DECRETA : " 

Art. I . 9 Nóinbraso a la Señorita Mercéde* 
Cordovez Directora de la Escuela superior 
de mujeres, mandada establecer on |a ciudad 
de Cali ; i primera Subdirectora a la señori-
ta Dolores Cordovez, ambas en propiedad. 

A r t . L a s nombrada* tomarán posesión 
Fiscal sop ¡ de sus destino* el dia ec que «ea inaugura-

re- ho* de tonelad i, I o* liuqne* de vapor que 
hagan viajes regu arés i cuyus dueños, Capi-
tanee o ajantes soliciten esta gracia del Ad 
ministrador de la Adusna o del Jefe del Re*, 
guardo en loa puarto* franco* i lo obtengan 
con aprobación del Poder E je co t i vo f com-
prometiéndose: 1.° A llevar i ' t ráer gr,ilit 
de nn punto a otro de la República, i de lo* 
puerto» de Golombi* al e»tranjero i vicever-
sa, la correspondencia o impreso* del Gobier-
no jeneral, de lo* Estado* i de lo* 'particc-

Dado en liogotá, a 23 de agosto do 1880 
RAFA E L N ü S E ^ T 

El Secretario de Instrucción pública, 
RAFAEL PÉREZ. 

D E C R E T O N U M E R O 708, 
por el cual se establece una K*cuela superior de 

mujeres en la ciudad de'Cali. 
El Pmidemle de lot Etladoi linúloi dt ColomHa, 
En uso de sus facultades legales, i 

CONSIDERANDO ! ' 
Que en la lei du Preaupuestos' para el *er-

vicio debaño eoonómico de 1 8 8 0 * 1881 te 
ha votado la cantidad suficiente para fun -
dar i sostener una Escuela superior de mn-
jores en la o iudadde Cali, / 

^> DECRETA F 
Art. 1.° Establécese una Escuela superior 

de mujeres en la ciudad Je Cali, la oual ten-
drá loa empleados i la* dotaciones qna 
pasan u espretarBO : 

' Una Directora, sueldo anual $ 1 , 2 0 0 
Una prime» SnfHij-octora.id 768 
Un* segunda Subdirector*, id 600 


